
AÑO XVI. Madrid 23 de febrero de 1921.

DIARIO

NUM. 43.

OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA

.~1Pourorwrourrorrror eorrrrrownew••■••■•■•••■••••■•111~.111■11.11~11111

Las disposiciones insertas en este DIARIO tienen carácter preceptivo.
• ..

,
•

. • on. • gr.,.
• •

Ir— •••••••■••~~~.~......■ .4~ - • —
••••—"

:3U NA A_ FR, C)
?totales 'órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Destino al C. de C. O. V. Sánchez-Bar
cálztegui.—Desestima instancia del ídem grabado D. A. Porrua.—
Destinos al T. de N. D. A. Sanz y al Cap. D. J. M. Rodriguez.—Con
cede licencia al Alf. de lata D. J. Núñez. —Desestima instanoia d un

cabo.--Di‘pone se apliquen a un soldado los beneficios de la R. O. de

Guerra de 6 de Sbre. de 1919. -;oncede condecoraciones de San Her
menegildo al personal que expresa. •Resuelve instancia del C. de N.

ile...•■■••••■•ral.rrrar

See...tión Oficial

REALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Cuerpo General de la Armada

Exemo. sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a

bien disponer quo el capitán de corbeta D. Victo
riano Sánchez Barcáiztegui Acquaroni, sin 'des
atender su actual destino, se encargue del de Jefe
de la Brigada de instrucción do marinería del de-,
partamento de Forro], en relevo rid Jefe de igual
empleo D. Carlos Regalado y López, que pasa a

otro destino.
De real orden lo digo a V. E. para 'su conocimien

to y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1921.

DATo
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

Ja Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.
Sr. Intendente general do Marina.

Exemo Sr.: Como resultado de instancia formu
lada por el capitán de corbeta, graduado de la Es
cala de tierra, 'del Cuerpo general de la Armada,

r rrourb••,..,

D. M. García.—Concede permuta de oruz al Alf. de F. de la E. de

R. A. D. A. lzco. —Concede crédito para un automóvil y un camión.
CENTRO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS —Acepta propuesta de venta

de una parcela de terreno en la Ciudad Lineal.

14TtNuENCIA GENERAL —Resuelve instancia de un segundo contra

maestre.

SERVICIOS SANITARIOS. -Destino a los médicos primeros D. J. Gutié
rrez y D. R. Abengochea. -Dispone sea dado de baja len la Armada

un aspirante a practicante. -Sobre a lquisición de una máquina foto

granel para el servicio antropométrico' del Hospital de Marina del

departamento de Cartagena.
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D. Antonio Porrúa y Andrado, on súplica de que
se le concedan dos meses de licencia, por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado por el Estado Mayor central, se ha servi
do desestimar la petición, por no expresarse en el
certificado de reconocimiento facultativo que se

acompaña, que dicha li, encia se consWera de in
dispensable e imperiosa necesidad, y no sor con

veniente para el servicio, su cese en el destino que
desempeña, por la escasez de personal existente en

la escala do tierra.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
afios.—Madrid 14 de febrero de 1921

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferro).

--~~4111111111e.--_

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar Ayudante de la Comandancia de Ma
rina do Barcelona, al teniente de navío de la Es
cala do tioirra U. Alfonso Sanz y García do Paredes.De real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lodigo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 18 defebrero de 1921.

El Almirante Jefe del Matado Mayor central,
Gabriel Antón

Capitán general del departamento de Cádiz.
Sr. Capitán genergl del departamento de Carta

gena.
5r. Intendente genei a 1 s1() Marina.
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Cuerpo de Infantería de Marina
Excmo. Sr.: S. Nl. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el capitán de Infantería de Ma
rina (R. A. R.) D. José Manuel Rodríguez, ceso en

la Comandancia de Marina de La Coruña y pase
destinado de Ayudante de Guardias al arsenal de
Ferrol.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1921.

El A1mirante Jefe del Matado Mayot obtlt I si

Gabriel Anión.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el al
ferez de Infantería que en comisión presta su.; ser

vicios en el primer regimiento de Infantería de

Marina D. Joaquín Núñez Manso, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle dos meses de licencia por
asuntos propios, para San Fernando y Tarifa ((.Já
diz).

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos. —Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 17
de febrero de 1921.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
Gabriel Anión.

Sr. Capitán general del departamento de Cádiz.
Si.. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y dcl

Protectorado Oil MRPTUOCOS.
- • am■ 111, 41111r

Infantería de Marina (tropa)
Excmo. Sr.. Vista la instancia del cabo de Infan

tería de Marina Francisco Martínez Checa, embar
cado Pn el crucero PrineeSa (le Asturias, en la que
solicit se le hagan aplicables los beneficios que
determina la real orden de treinta de septiembre
último, aclaratoria de la de trece de julio del

mismo año, que concede el treinta por ciento

de sus stuldos a las clases permanentes de la Ar

mada, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo

informado por la segunda Seccción (Personal) del
Estado Mayor central, se ha servido desestimar

dicha petición, por estar determinado en la real

orden de veintidós do noviembre último (D. O. nií

meró 269) los haberes que han de disfrutar es

tas clases estando embarcadas.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y efec

tos.---Dios guarde a V. E. muchos arios. Madrid

17 de febrero de 1921.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central.

,Gabriel Antón,
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Sr. Comandante del crucero «Princesa de As

turias».

Excmo. Sr.: Denunciado un prófugo por el pa
dre del soldado del tercer regimiento Elías Balta

sar 1Iantel Sebastía, según eomunica el Nlinisterio
do la Guerra a este de Marina, en telegrama de 8

del actual, el Rey (q. 1) g.) se ha servido disponer
que al citado soldado so le apliquen los beneficios

do las reales órdenes circulares de Guerra de seis

de septiembre de 19)9 y 9,6 de abril último, (DIA
R103 OPICIA LES 1111111PrOSI 205 y 95), respectivamente.
De real orden, comunicada por el Sr N1inistro

de Marina, lo digo a V. E para su conocimien

to y ofertos. Dios guarde a V. E. muchos arios.

Madrid- 17 de febrero de 1921.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

Galwiel Antón
Sr. Capitán general 1181 departamento de Carta

gena.
Señores • •

Orden de San Hermenegildo
Ciraular.—Exemo. Sr.: S. M. l Rey (q. D. g )

ha tenido a bien disponer se publique en Marina,
que por real orden expedida por el Ministerio de

la Guerra en dos del corriente mes, se ha concedi
do al capitán do corbeta D. Jesús María Manión y
Brandariz y al primer maquinista D. Miguel Ra
mírez Palomo, la Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, con antirfiledades, respecti
vas, de 13 de diciembre do 1920 y 7 de marzo

de 1918.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. l. para su condeimento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Ma

drid 17 de febrero de 1921.
El Almirante Jeto del Matado Alztyor nontrio

Gabriel Antón.
Señores....

••■a.•1••••
-

Recompensas
Exemo. Sr • Como .resultado de instancia eleva

da por el capitán de navío D. Manuel García Veláz

quez, en súplica do que se le declare pensionada
la cruz de 2.a clase del Mérito Naval con distintivo

blanco, que le fué concedida por real orden de 5 de

junio de 1919 (1). 0. núm. 128), S. M. el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con la consulta emi

tida por el Asesor general de este Ministulrio, y con
el acuerdo de la Junta de Clasificación y Recom

pensas de la Armada, hl tenido a bien acceder a

la petición.
De real orden lo digo a V. K. para su conoci

mienLo y efectos.—Dios guardo a V. E. muchoi
años.—Madrid 14 de febrero de 1921.

DATo

Sr., Almirante Jefe del Estado N1ayor central de
la Armada.
Sr. PreEidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas de la Armada.
Sr. Asesor general de este Ministerio.
Sr. intendpnte general df, Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señoreb;.....
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Excmo. Sr.: En real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 7 de febrero corrionte, se

dispone lo que sigue:
*Excmo. Sr.: Vista la instancia quo cursó. Y. E.

a este Ministerio con real orden de 13 de didembro
último, promovida por el alférez de fragata do la
escala de reserva auxiliar do las dol Cuerpo gene
ral de la Armada, I). Andrés Izco Pérez, en súpli
ca de que le sea permutada un cruz de plata, (14-41
Mérito Militar con distintivo rojo, quo obtvo según
real orden de 6 de abril de 1912, por otra de 1."
clase de la misma Orden y distintivo, teniendo en

cuenta lo prevenido en real orden circular do 5 do

diciembre de 1919 (D. O núm. 276), el Rey (q.D.g.)
se ha servido acceder a lo solicitado, por conside
rar comprendido al recurrente en el art. :10 del Re
glamento de la Orden, aprobado por real orden de
30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).»

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro do
Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento sv efec
tos' —Dios guarde a V. E. muchos a iíos.—Madrid
17 de febrero de 1921.

14:1Aimiranto Jora EstadQ, 11.tyor i•platrl

Gabriel Anión.
Capitán general del departamento de Ferrol

-.mak111111111•11.-

Contabilidad
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación nti

moro 95, rocha 1 1. del presente mes, del Capitán
general del departamento de Cádiz, que cumplien
do real orden manUSe ri la do 14 do enero próximo
pasado, remite dos presupuestos de la «Hispano
Suiza de v(inlininco mil pesetas (25.000 pesetas) y
diez mil posetas (10.000 ptas.), respectivamente,
para adquirir un coche automóvil y los accesorios
para 01 mismo, y quo consecuente al contenido de
la ya referida Soberana disposición, interesa la
aplielción del cré ido de quince mil pesetas (15.000
pesetas) a la adquisición do un camión, todo ello
con destino a la Escuela Naval Militar, y teniendo
en cuenta que los créditos para el abono do las
tres cantidades ya mencionadas están ya concedi
dos por reales órdenes (14-1 15 do mayo y 2 de sep
tiempro del ario pasado, tolegráfica la primera y
las dos de la última fecha insertas en el DIARR)
Ovicim, núm. 203, ol Rey (q. I). g.), de conformidad
con lo informado por el Estado Mayor central do
la Armada, ha tenido a bien disponer:

1." Que so aprueben los dos presupuestos de
referencia y se remitan copias de los mismos a la
Capitanía general del departamento do Cartagena,
para quo con urgencia so proceda por la Coman -

dancia de Marina do Barcelona a la adquisición,
con destino a la Escuela Naval Militar, y con los
créditos apuntados del coche automóvil y acceso

nos de referencia; y
2.° Que por la Capitanía general del doparta

mento de Cádiz, se ordene al Director de la Escue
la Naval Militar, proceda con urgencia a la adqui
sición del camión propuesto y con destino a la
misma, con el referido crélito de quince mil pese
tas, cuya aplicación para esta atención 80 auto.

Lo que de real orden digo a V. E. para su conoci
miento Y ofectos.—Diós guarde a V. E. muchos
arios. —Madrid 21 de febrero do 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. General Jefe (le la 2.11 Siección (kfaterial) del

14;stado Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Nlarina.
Sr. Capitán general dol departamento de Cádiz.
sr.Capitán general del departamento do Carta

trena

—

Centro de estudios y de
Excmo. Sr.: Vista la instancia do D. José Molina

tlandPlero, ofreciendo en venta a la Marina de
un terreno de unos 800 metros cuadrpdos de ex

tensión superficial, situado en la callo de Félix- de
la Torre, de la Ciudad Lineal, por el precio de
veinlicualro mil novecientas pesetas (24.900 ptas.),
S. M. el Rey (q. 'D. g.), de conformidad con lo in
l'orinado por el Centro de estudios y proyectos de
buques, Intondencia y Asesoría general, se ha ser

vido disponer se acepte la propuesta do venta y so

proceda acordar el otorgamiento de la oportuna
escritura, previos los trámites necesarios para ello,
debiondo afectar el crédito al capítulo 14, art. 2.°
del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E muchos
años.---Madrid 16 de febrero do 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central do

la Armada.
Sr. Director del Centro do estudios y ¡proyectosde buques.
Sr. intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
111›.. 11111111111111.1.~.■-..

Int:enea:m(2e general
Pensiones de cruces

Excmo. Sr : En resolución de la instancia del
segundo contramaestre O. 13onigno Dávila Pérez,
en posesión do la cruz de 1. clase do la Orden de
S'a,' Fernando, que suplica se le abone como pen
sión a partir de 1.° de julio de 1918, la de doseien
las pesetas anuales en voz de las cien. pesetas queviene percibiendo, S. M. el Rey (q. D. oido el
informe de la Intendencia general y visto quo al
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recurrente lo son de completa aplicación los bene
ficios que detalla el segundo párrafo de la base

primera, apartado g de la ley de 29 de junio de
1918 (Gacela núm. 151) se ha dignado acceder a la

petición, dpbiendo reclamarse en lo sucesivo, al in
teresado, a razón de doscientas pesetas anuales, y
abonarse además las diferencias a partir de julio
de 1918, con cargo al ejercicio corriente en armo -

nía con lo previsto en el punto e del art 3.0 de la

vigente ley de Presupuesto.
Lo que de real orden digo a V. E. para su conoci

miento y efectos—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 14 de febrero de 1921.

DATO
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Intendente general do Marina.
Sr. Ordenador general de pagos de este Ministe -

rio.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protwtor.ido en Marruecos.

Selvidos sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Exemo Sr.: S. NI. el Rey ((l. I). g.) se ha servido

disponer que el médico prim.q.o de la Armada don

José Gutiérrez y Gutiérrez, embarque de dotación

en el cañonero Marqw;s (le la Victoria, cesando en

el departamento de Cartagena en los destinos que
actualmente desempeña, y en los que será sustitui

do por el de igual empleo D. Rafael Abengochea.
De'ireal orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios. Ma

drid 18 de febrero de 1921.
El Almirante Jefe del Estado Mayor central

Gabriel Anión.
Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la

Armada.
Sres. Capitanes generales de los departamentos

de Cartagena y l'errol.

Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.

.ffiffil.11■1111■.-

Aspirantes a practicantes
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación (lel

Capitán general del departamento de Ferro!, que

en 3 del actual, traslada otra del Director del Hos

tal del mismo, en que manifiesta que el aspirante
a practicante D. Eduardo Fernández Soto, no se

ha presentado en su destino el día 14 de enero úl

timo, en que terminaba la licencia de cuatro meses

que por enfermo le fué concedida en 7 de septiem
bre próximo pasado, S. M. el Rey (q. D. g.), a pro

puesta de la Jefatura de servicios sanitarios y en

armonía con lo preceptuado en el art. '24 del Re

glamento de licencias temporales, aprobado por

real decreto de 15 de junio de 1906 (1). (3. núm. 55,
página 311), se ha dignado disponer sea dado de

baja en la Armada el mencionado aspirante.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimientll y efee

tos.—Dios guarde a V. E. muchos años. --Madrid 18

de febrero de 1921.
14:1 Almirante Jefe del Estado Illayoi control

Gabriel Antón

Sr. General Jefe de los servicios sanitarios do la

Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Ferrol;
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada,
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

Material
Excmo, Sr.: Dada cuenta de la comunicación

del Capitán general del departamento de Cartage
na, trasladando expediente incoado sobre la nece

sidad de adquirir una máquina fotográfica con

destino al servicio antopométrico del Hospital de
Marina del departamento, el Rey (g. 1). g.), de

acuerdo con lo informado por la Jefatura de

servicios sanitarios de la Atinada y la Intendencia

general de este Ministerio, ha tenido a bien dispo
ner que se adquiera la citada máquina, cuyas ca -

racterísticas se precisan en el expediente, debien

do afecta- su importe de mil ciento cinco pesetas
(1.105) al capítulo 4.0, art. 1.°, concepto «Para efec -

tos de inventario y adquisición de material que
no afecte a la estancia» del presupuesto vigente.
Es asimismo la Soberana voluntad de S. M. que

sea dada de baja en el pliego de cargo correspon
diente la máquina fotográfica que en la actualidad
existe, y que se encuentra insnrviblo, debiendo ser

reemplazada en dicho pliego de cargo por la que
ha de adquirirse.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos

años. Madrid 12 de febrero de 1921.

1) vilo

Sr. General Jefe de los servicios sanitarios de la

Armada
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central de

la Armada.
Sr. Capitán general del departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.

Sr. Interventor civil de G1101'1'11 y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

finn <IP] Ministerio de Marín')


